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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Guadalupe Martínez 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

12/05/2022 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031422001333 

e. Folio interno 
asignado: UT/22/01241 

f. Información 
solicitada: 

“En el ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueba la creación e integración del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación 
Nacional. INE/CG153/2021 se presenta a Leticia Gerónimo Mendoza 
en su participación en órganos técnicos relacionados con actividades 
afines como: Peritaje de controversia de límites estatales SCJN, 2016 
(asesora) Comité Técnico Colima, 2014 (asesora) Grupo de Expertos 
Estado de México, 2013-2014 (asesora) Con relación a lo anterior: Se 
solicita la documentación que acredite a Leticia Gerónimo Mendoza 
como asesora en peritaje de controversia de límites estatales SCJN, 
2016. Se solicita la documentación que acredite a Leticia Gerónimo 
Mendoza como asesora en Comité Técnico de Colima, 2014. Se 
solicita la documentación que acredite a Leticia Gerónimo Mendoza 
como asesora en el grupo de expertos Estado de México, 2013-2014. 
Se solicita la documentación que acredite el proceso de obtención del 
grado de maestra de Leticia Gerónimo Mendoza.” Sic 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

13/05/2022 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 
 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir la respuesta  
 

Fecha de turno  13/05/2022 
Fecha de entrega de 
información pública  

25/05/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

20/05/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta 
la sesión del Comité: 

14 días  
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
Fecha en la que solicita 
ampliación 

25/05/2022 

Días solicitados: 6 días  
Días transcurridos 
entre la solicitud de 
extensión y la sesión: 

6 días 

  

i Justificación  

La DEA solicitó la ampliación del plazo, debido a que la Dirección de 
Personal se encuentra realizando gestiones para verificar la 
información que se pondrá a disposición, por lo que se solicita contar 
con un plazo adicional para estar en posibilidades de otorgar 
respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

No se otorgan días, toda vez que ya transcurrieron los días solicitados 
por el área y está deberá emitir respuesta el día 2 de junio de 2022. 

 


